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COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

DICTAMEN 

NÚMERO DIECISÉIS 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión de Procesos Electorales del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 36, 37, 45, fracción 111, 46, fracciones 111, y IX, 

62, fracción 111, 63, fracción VI, 64, y 69, de la Ley Electoral del Estado de 

Baja California; 23, 25, 26, y 31. numeral l. inciso d}, del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 166, numeral 3, y 

389, numeral 2, así como anexo 5, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral; y 5, del Reglamento Interior de los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

sometemos a la consideración de este Órgano Superior de Dirección el 

siguiente Dictamen por el que se aprueban las "PROPUESTAS DE 

DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE CABECERA PARA LOS DIECISIETE 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES A INSTALARSE EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA", de conformidad con los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos resolutivos: 
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Consejo General 

Comisión 

Instituto Eledoral 

Ley Electoral 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento lnterfor 

GLOSARIO 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California 

La Comisión de Procesos Electorales 

El Instituto Estatal Electoral de Baja Cafifornia 

La Ley Electoral del Estado de Baja California 

El Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Bectoral 

El Reglamento Interior del Instituto Estatal 

8ectoral de Baja California 

ANTECEDENTES 

1. El 7 de septiembre de 2016 el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG66 l /2016 por medio del cual se 

emitió el Reglamento de Elecciones, el cual tiene por objeto regular las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 

electorales. así como la operación de los actos y actividades 

vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde 

realizar, en el ómbito de sus respectivas competencias, al Instituto 

Nacional Electoral y a los organismos públicos locales electorales de las 

entidades federativas. 

2. El l l de marzo de 2020. la Organización Mundial de la Salud declaró 

pandemia el brote del virus SARS-COV2 en el mundo, debido a la 

cantidad de casos de contagio de la enfermedad que causa, 

denominada COVID-19, y del número de países involucrados. 
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3. El 19 de marzo de 2020, el Consejo General aprobó el punto de 

acuerdo IEEBC-CG-PAOS-2020, por el que se establecieron medidas 

que garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de los 

servicios esenciales y preventivas para la protección de las y los 

servidores públicos que laboran en el Instituto, así como las personas 

que acudan a sus instalaciones, con motivo de la pandemia generada 

por el Coronavirus COVID-19. 

4. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 

el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el 

cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local, la 

Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas 

sustanciales del presente Decreto consiste en modificar la fecha de 

instalación de los Consejos Distritales Electorales, para que estos 

durante la tercera semana del mes de marzo del año de la elección 

celebren su Sesión de Instalación. 

5. El 03 de abril de 2020, el Consejo General, durante su tercera sesión 

extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 por el 

que se autorizó la celebración, a través de herramientas tecnológicas 

de sesiones virtuales o a distancia del propio Consejo General y de los 

demós órganos colegiados del Instituto Electoral durante el periodo de 

la emergencia sanitaria producto del COVID-19. 

6. El 30 de septiembre de 2020 el Consejo General del INE emitió el 

acuerdo INE/CG293/2020 por el cual aprobó, entre otros, la 
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designación del Consejero Presidente del organismo público local de 

Baja California, en los siguientes términos: 

Nombre Cargo Periodo 

Luis Alberto Hernández Morales Consejero Presidente 7años 

Tomando protesta de ley para asumir su cargo el 1 de octubre de 2020, 

en sesión solemne del Consejo General. 

7. El 08 de noviembre de 2020, la Comisión de Procesos Electorales 

mediante oficio No. IEEBC/CPE/038/2020 hizo del conocimiento de la 

Presidencia del Consejo General, que en cumplimiento al Punto de 

Acuerdo IEEBC-CG-PA 10-2018, así como a lo previsto en el artículo 24, 

párrafo 4, del Reglamento Interior, determinó de común acuerdo que 

la Presidencia de dicha Comisión, para el periodo comprendido del 9 

de noviembre de 2020 al 8 de noviembre de 2021; recaería en el 

Consejero Electoral Jorge Alberto Arando Miranda. Por lo que, la 

integración de la Comisión quedó de la siguiente manera: 

Presidente C. Jorge Alberto Arando Mirando 

Vocal C. Abel Alfredo Muñoz Pedrazo 

Vocal C. Graciela Amezola Canseco 

Secretarlo Técnico ntu!or del Departamento de Procesos Electorales 

8. El 18 de noviembre de 2020 el Consejo General del INE aprobó el 

acuerdo INE/CG570/2020 por el que se designó como Consejero 

Presidente del Instituto Electoral al C. Luis Alberto Hernández Morales, 

en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, recaída en el expediente SUP-JDC-

9930/2020, mediante la cual se revocó el acuerdo INE/CG293/2020, 

respecto de la designación anterior. 
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Mismo que rindió la protesta de ley el 19 de noviembre de 2020 en 

sesión solemne del Consejo General. 

9. El 6 de diciembre de 2020 el Consejo General celebró Sesión Pública 

con carácter Solemne de Declaración Formal del Inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. en el cual habrán de renovarse la 

Gubernatura, los integrantes de los Ayuntamientos y las Diputaciones 

del Congreso del Estado de Baja California. 

1 O. El 15 de diciembre de 2020 el Consejo General del INE emitió el 

Acuerdo INE/CG681 /2020 por el que se aprueban los Lineamientos para 

la preparación y desarrollo de los cómputos distritales durante el 

Proceso Electoral Federal 2020-2021, en los cuales se establecen 

medidas específicas para su desarrollo en virtud de las condiciones 

especiales que impone el contexto de Ja emergencia sanitaria en el 

país, generada por el virus SARS-CoV2, y la enfermedad que causa, 

COVID-19. 

11. El 18 de diciembre de 2020 el Departamento de Procesos 

Electorales, a través de la Coordinación de Organización Electoral y 

Oficina Zona Costa, presentó de manera virtual a los integrantes de la 

Comisión, e integrantes del Consejo General que asistieron, las 

propuestas de los domicilios que servirán de cabecera para los 

Consejos Distritales Electorales, correspondientes a los Distritos 1 al XVII, 

a fin de verificar que estas cumplieran con los requerimientos 

necesarios para el funcionamiento óptimo de los Consejos Distritales 

Electorales. 

5 
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En esta presentación se aceptaron las propuestas siguientes: 

DISTRITO PROPUESTA DOMICILIO RESULTADO 

CALZADA GUSTAVO VILDOSOLA # 4155 LOCALES 4 Y 

5, COL. DIEZ. DIVISIÓN DOS VALLE DE PUEBLA. CP. 
1 1 Aceptado 

21620, ENTRE C. ROSA DEL DESIERTO Y C. IGNACIO 

ZARAGOZA. 

BLVD. ABELARDO L. RODRIGUEZ # 800, LOCALES H. 1, 

11 1 J, E y F POBLADO COMPUERTAS, C.P. 21226, ENTRE C. Aceptado 

S/NOMBRE Y C . CIRCUITO PONIENTE 

CUAUHTEMOC # 801. COL. PROHOGAR, C .P21240, 

111 1 MEXICALI B.C. ENTRE C. RIO MOCORITO Y C. RIO Aceptada-

CUUACÁN. 

HECTOR TERÁN TERAN # 1500, COL. PEDRO MORENO, 
IV 1 Aceptada 

C.P. 21320. ENTRE CAPITANES Y C. TOMAS BELENDEZ. 

CALZADA ANÁHUAC # 1968, COL. VILLAS DEL REY, 
V 1 Aceptada 

CP. 21355. ENTRE C. TORINO Y CASTILLEJO. 

BLVD. ENCINOS NO. 800, LOCAL 8. COL. LOMA ALTA 

VI 1 ENTRE C NUEVO LEÓN Y C . FEDERICO BENÍTEZ Aceptada 

PLAZA IRANN 

A V CAMPOS NO 19202. COL C ERRO 11. 

VIII 1 ENTRE BL VD. INSURGENTES Y C. MISIÓN SANTO Aceptada 

TOMAS 

CARRETERA LIBRE TIJUANA - TECATE NO. 26379, 

LOCALES 24 Y 25 COL EL REFUGIO. 
XIV 1 Aceptada 

ENTRE C. PASEO DE LOS LAURELES Y C. DE LOS 

CEREZOS PLAZA EL REFUGIO 

BAHIA MAGDALENA # 207. FRACC ACAPULCO. C.P. 

XVI 1 22890, ENSENADA. B C .• ENTRE C. PUNTA Y C. LAS Aceptada 

PALMAS 

CALLE ENSENADA# 1000, COL. MANEADERO PARTE 

XVI! 1 ALTA, C.P. 22793, ENSENADA. 8.C .. ENTRE CARRETERA Aceptada 

TRANSPENINSULAR Y C. FRANCISCO l. MADERO 

6 

1 

1 

1 
j 

1 

1 

1 



t JEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
hllvlo htalal lleclOlal 
Baja Callfomla 

Manifestando lo siguiente: 

Distrito l. En la verificación realizada de la propuesta se señala que fue 

sede del Consejo Distrito! Electoral 1 en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, por lo que durante la verificación se observó que 

reúne todos los requisitos debido a que cuenta con suficiente espacio 

añadiendo un local contiguo. Ya cuenta con la Bodega Electoral y Sala 

de Sesiones, 

Distrito 11. En la verificación realizada de la propuesta se señala que fue 

sede del Consejo Distrito! Electoral 11 en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, por lo que durante la verificación se observó que 

reúne todos los requisitos debido a que cuenta con suficiente espacio 

añadiendo un local contiguo. Ya cuenta con la Bodega Electoral y Sala 

de Sesiones. 

Distrito 111. En la verificación realizada de la propuesta se señala que se 

observó que reúne todos los requisitos debido a que cuenta con 

suficiente espacio. Cuenta con sanitarios suficientes para hombre y 

mujer y con 35 cajones de estacionamiento anexo. Adicionalmente, 

esta propuesta se compartiría con el Departamento de Procesos 

Electorales y en determinado momento serviría como sede del Instituto 

Electoral. 

Dis1rito IV. En la verificación realizada de la propuesta se señala que fue 

sede del Consejo Distrito! Electoral IV en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, por lo que durante la verificación se observó que 

7 
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reúne todos los requisitos debido a que cuenta con suficiente espacio. 

Ya cuenta con la Bodega Electoral y Sala de Sesiones, 

Distrito V. En la verificación de la propuesta se observó que el salón de 

fiestas reúne con la superficie mínima requerida para los trabajos 

operativos inherentes a procesos electorales, se tendró que habilitar la 

Sala de Sesiones y construir la Bodega Electoral, asimismo, cuenta con 

dos baños múltiples, un área que era empleada como cocina y que se 

pudiera habilitar como oficina para quien presida el Consejo Distrito! y 

un estacionamiento para mós de 50 vehículos. 

Distrito VI. En la verificación de la propuesta ubicada en Blvd. Encinos 

No. 800, Local 8, se observó que fue propuesta en el Proceso Electora! 

Local Ordinario 2018-2019 y reúne todos los requisitos debido a que 

cuenta con suficiente espacio para construir la Bodega Electoral y la 

Sala de Consejo. Cuenta con dos baños y estacionamiento frontal. Por 

otra parte, la plaza cuenta con buena ubicación, además de un 

estacionamiento adicional por la parte de atrás con fácil acceso para 

32 vehículos. 

Distrito VIII. En Ja verificación de la propuesta ubicada en Av. Campos 

No. 19202, se observó que reúne con la superficie mínima requerida 

para los trabajos operativos inherentes a procesos electorales, se 

tendrá que habilitar la Sala de Sesiones y construir la Bodega Electoral, 

en esto último se pudiera utilizar un espacio ya existente, donde se 

tendría que cancelar ventana y colocar puerta, y en el supuesto de no 

dar el espacio para bodega, recorrer uno de los muros. Asimismo, 

8 
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cuenta con dos baños dobles, un órea que era empleada como 

cocina y que se pudiera habilitar como oficina para quien presida el 

Consejo Distrital y un estacionamiento para mós de SO vehículos. 

Distrito XIV. La propuesta ubicada en Carretera Libre Tijuana - Tecate 

No. 26379, fue sede del Consejo Distrital Electoral XIV en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2018-2019, por lo que durante la verificación 

se observó que reúne todos los requisitos debido a que cuenta con 

suficiente espacio tanto en el interior como exterior del locaL Requeriró 

la construcción de la Bodega Electoral y habilitación de Sala de 

Sesiones, puesto que, al término del contrato anterior, se removieron 

clausurados los trabajos del referido Distrito Local. 

Distrito XVI. En la verificación de la propuesta se observó que el salón 

de fiestas reúne con la superficie mínima requerida para los trabajos 

operativos inherentes a procesos electorales, se tendrá que habilitar la 

Sala de Sesiones y construir la Bodega Electoral, asimismo, cuenta con 

dos baños múltiples y un estacionamiento. 

Distrito XVII. En la verificación realizada de la propuesta se señala que 

fue sede de! Consejo Distrito! Electoral XVII en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, por lo que durante la verificación se observó que 

reúne todos los requisitos debido a que cuenta con suficiente espacio. 

Ya cuenta con la Bodega Electoral y Sala de Sesiones, 

12. El 11 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral del INE, aprobó el acuerdo INE/CCOE003/2021 , por el que se 

9 
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actualizan las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones 

de los cómputos en las elecciones locales. Estableciendo que los OPL 

deberón prever la aplicación de un Protocolo de Seguridad Sanitaria 

que contribuya a la protección de la salud de las personas que 

participen en los cómputos. 

Asimismo, las referidas Bases Generales en su apartado 1.2, en relación 

al antecedente 8 del presente Dictamen toman como referencia, el 

considerar una superficie de 40 metros cuadrados como base para la 

instalación de cada Punto de Recuento, a fin de garantizar el 

distanciamiento mínimo de l .50 metros entre quienes participen en los 

cómputos. Superficie que habrá de considerarse en las propuestas de 

los domicilios que servirón de cabecera para los Consejos Distritales 

Electorales. 

13. El 11 de enero de 2021 el Consejo General aprobó el Dictamen 

Numero Treinta y Uno de la Comisión de Reglamentos y Asuntos 

Jurídicos, por el que se verifica el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad y se designa a la C. Iris Berenice Angelice Lozano Rivas, 

como Titular Ejecutiva del Departamento de Procesos Electorales. 

14. El 19 de enero de 2021 el Departamento de Procesos Electorales, a 

través de la Oficina Zona Costa, presentó de manera virtual a los 

integrantes de la Comisión, e integrantes del Consejo General que 

asistieron, propuestas adicionales de los domicilios que servirán de 

cabecera para los Consejos Distritales Electorales, correspondientes a 

Jos Distritos VII, IX al XIII y XV, a fin de verificar que estas cumplieran con 

10 
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los requerimientos necesarios para el funcionamiento óptimo de los 

referidos Consejos. 

En esta presentación se aceptaron las propuestas siguientes: 

DISTRITO PROPUESTA DOMICILIO RESULTADO 

C. SIETE NO. 2918. COL. COLAS DEL MATAMOROS. 

VII 1 ENTRE BLVD. CUCAPAH Y C. MELCHOR OCAMPO. Aceptado 

SALÓN D'GALA. 

BLVD. FEDERICO BENITEZ NO. 13860. 

IX 1 COL LOS ESPAÑOLES. Aceptado 

ENTRE C. ACAPULCO Y C. INDUSTRIAL. 

C. SIRAK BALOYAN NO. 1129. COL CENTRO 
X 1 Aceptada 

ENTRE C. 8V A Y C. 7MA. 

PASEO PLAYAS DETIJUANA NO 400. 

XI 1 COL. PLAYAS DE TIJUANA. Aceptada 

ENTRE PASEO ENSENADA Y C. CANTERA 

LIBRAMIENTO SUR NO. 13844. COL. CAMINO VERDE 
XII l Aceptado 

ENTRE C DURANGO Y C. ELIGIO VALENCIA. 

BL VD. INSURGENTES NO. 8902, LOCAL 11 -A. 

XIII l COL EL FLORIDO ENTRE CARRETERA LIBRE TIJUANA - Aceptada 

TECATE Y BLVD. EL REFUGIO. PLAZA GRAN FLORIDO. 

C MAGNOLIA NO. 477. COL CENTRO. 

1 
1 

XV 1 
ENTRE C MAR MEDITERRÁNEO Y C. MAR DEL NORTE. 

Aceptada 1 

Manifestando lo siguiente: 

Distrito VII. En la verificación de la propuesta ubicada en Calle Siete No. 

2918, se observó que reúne todos los requisitos debido a que cuenta 

con suficiente espacio para construir la Bodega Electoral y habilitar la 

Sala de Sesiones. Cuenta con baños al interior, así como con 

estacionamiento para 1 O vehículos más los adicionales disponibles a 

p ie de c alle. 

11 
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Distrito IX. La propuesta se ubica en Blvd. Federico Benítez No. 13860, y 

en la verificación se observó que cuenta con todos los requisitos, una 

superficie suficiente para construir la Bodega Electoral y habilitar la Sala 

de Sesiones. Al contar con un baño requerirá la construcción de uno 

adicional, además se requerirá pintura, la instalación de contactos 

eléctricos y lámparas. Cuenta con un estacionamiento para 12 

vehículos. 

Disbffo X. En la verificación de la propuesta ubicada en calle Sirak 

Baloyan No. 1129, se observó que reúne todos los requisitos debido a 

que cuenta con suficiente espacio para construir la Bodega Electoral y 

habilitar la Sala de Sesiones, asimismo cuenta con dos privados en 

segundo piso, mismos que podrían ser utilizados por la Presidencia del 

Consejo Distrital y su Secretario Fedatario. El estacionamiento es a pie 

de calle para un aproximado de 18 vehículos, adicionalmente el 

propietario facilito espacio contiguo para estacionamiento de 

aproximadamente 240 metros cuadrados. 

Distrito :X;I. La propuesta se ubica en Paseo Playas de Tijuana No. 400 y 

en la verificación se observó que reúne todos los requisitos debido a 

que se encuentra en planta baja y cuenta con rampas de acceso para 

garantizar el acceso a toda la ciudadanía. En su interior cuenta con 

cubículos y divisiones que se pudieran habilitar para Bodega Electoral, 

Sala de Sesiones y oficinas para Presidencia del Consejo Distrital. En 

cuanto a las adecuaciones se requiere la construcción de un muro de 

Tablaroca a fin de aislar el espacio propuesto de las otras plantas del 

inmueble. El estacionamiento frontal es para 13 vehículos, 

adicionalmente facilitan el patio para mós estacionamiento. 

12 
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Distrito XII. En la verificación de la propuesta ubicada en Libramiento 

Sur No. 13844, se observó que reúne todos los requisitos debido a que 

cuenta con suficiente espacio para habilitar la Sala de Sesiones 

construir la Bodega Electoral, y donde se pudiera aprovechar un muro 

ya existente. Adicionalmente cuenta con un baño, por lo que se 

requerirá la construcción de otro. El estacionamiento es frontal para 1 O 

vehículos. Se instruyó buscar una propuesta adicional. 

Distrito XIII. La propuesta se ubica en Blvd. Insurgentes No. 8902, Plaza 

Gran Florido, misma plaza que fue sede en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2018-2019, pero en diferente local y en la verificación se 

observó que cumple con la superficie mínima para desarrollar las 

actividades ordinarias de proceso electoral, requiere la construcción 

de Bodega Electoral y habilitación de Sala de Sesiones, cuenta con un 

baño y el espacio con tomas para habilitar otro. El estacionamiento es 

conforme a la disponib ilidad que haya en la Plaza. 

Distrito XV. En la verificación realizada a la propuesta ubicada en C. 

Magnolia No. 477 en Playas de Rosarito se observó que reúne todos los 

requisitos debido a que cuenta con suficiente espacio al interior del 

local. Asimismo, el apoderado del inmueble comentó que se aceptan 

las adecuaciones necesarias para el funcionamiento del local como 

sede del Consejo Distrito!. Se instruyó buscar una propuesta adicional. 

15. El 21 de enero de 2021 la Titular del Departamento de Procesos 

Electorales, por medio del oficio número IEEBC/DPE/044/2021 , remitió al 

Sec retario Ejecutivo una carpeta que contiene las propuestas 

aceptadas de los domicilios que servirán de cabecera para los 

13 ~ 
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Consejos Distritales Electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California. 

16. El 21 de enero de 2021 el Secretario Ejecutivo mediante oficio 

número IEEBC/SE/0364/2021, remitió a la Presidencia del Consejo 

General, la carpeta que contiene las propuestas aceptadas de los 

domicilios que servirán de cabecera para los Consejos Distritales 

Electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California, con la finalidad de que se turne a la comisión 

correspondiente. 

17. El 22 de enero de 2021 el Consejero Presidente del Consejo General 

mediante oficio número IEEBC/CGE/200/2021. turnó a la comisión el 

referido asunto en el antecedente anterior, con el objeto de que se 

realice su análisis, estudio y dictaminación. 

18. El 23 de enero de 2021 la Comisión con fundamento en los artículos 

23, numeral 2, 25, numerales 1 y 3, inciso c}, y 31, numeral 1, inciso d}, 

del Reglamento Interior, celebró reunión de trabajo con el objeto de 

revisar las propuestas de los domicilios que servirán de cabecera de los 

Consejos Distritales Electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California. Asistieron a esta reunión por parte de la 

comisión, el consejero electoral Jorge Alberto Arando Miranda, en su 

calidad de Presidente; los consejeros electorales Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza y Graciela Amezola Canseco, en su carácter de Vocales; y la 

C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas como Secretaria Técnica; así 

mismo asistió por parte del Consejo General el C. Luis Alberto 

Hernández Morales, Consejero Presidente y la C. Oiga Viridiana Maciel 
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Sanchez, Consejera electoral; por la representación de los partidos 

políticos asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, 

Representante Propietario del Partido Acción Nacional; María Elena 

Camacho Soberanes, Representante Propietario del Partido del 

Trabajo; Luis Antonio Cañedo Angulo, Representante Propietario del 

Partido Verde Ecologista de México, María Loreto Figurea Coronado, 

autorizada por parte del Partido Baja California, para asistir a reuniones 

y sesiones de Dictaminación; Salvador Miguel de Loera Guardado, 

Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano; 

Francisco Javier Tenorio Andujar, Representante suplente del Partido 

Morena; Pedro Manuel Athie García, Representante Propietario del 

Partido Redes Sociales Progresista; por parte del Departamento de 

Procesos Electorales, el C. Luis Alfonso Treviño Cueva, Coordinador de 

Organización Electoral y el C. Jonathan Francisco Gómez Molino, 

Responsable de área en Zona Costa. 

Con esa información en esta reunión la Secretaria Técnica en auxilio 

del área técnica del Departamento de Procesos Electorales realizó la 

presentación de las propuestas de locales para sedes de los Consejos 

Distritales Electorales, iniciando por orden numérico del distrito 1 al XVII, 

y en orden de prelación de las propuestas 1 y 2, explicando las 

especificaciones técnicas que deben contener dichos locales en 

cumplimiento al Reglamento de Elecciones. Posterior a la presentación 

se recibieron los siguientes comentarios: 

El C. Pedro Manuel Athie García, representante propietario del Partido 

Redes Sociales Progresistas comentó que la propuesta dos del Distrito V 
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no es apta para aprobarse, solicitó subir la foto de la misma por lo que 

sugiere quitar esta propuesta. 

La C. Graciela Amezola Canseco, Vocal de la Comisión comentó, en 

el mismo sentido del representante de Redes Sociales, que varias de las 

segundas opciones que no son opciones, siendo irresponsable que se 

aprobar la concertación de estas sedes, sugiere seguir buscando, en 

caso de que no prosperé la primera opción; solicitó que se retire la 

propuesta número dos del Distrito V. 

El C. Salvador Miguel de Loera Guardado, representante propietario 

del Partido Movimiento Ciudadano comento que en las propuestas de 

Tijuana se debe de observar ciertos factores como el trófico y la 

inseguridad que tiene la ciudad, ya que no es como Mexicali, pues 

tiene cañadas, cerros, por lo que sugiere buscar y observar mós estas 

propuestas. 

El C. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Vocal de la Comisión, señala que la 

búsqueda de locales en Tijuana, tienen meses realizándose hechas por 

personas que viven y conocen la ciudad y laboran en el área de Zona 

Costa. 

El presidente de la Comisión mencionó que todas las observaciones y 

recomendaciones serían valoradas, y en su caso atendidas, entre ellas 

el retirar la propuesta dos de los distritos V y XIII; así como la 

modificación de la propuesta l en el distrito XII, la sede con dirección 

en C. Miguel Hidalgo la Gloria, Dinozastre park plaza en Tijuana, Baja 

California y recorrer la anterior propuesta l a propuesta 2. 



JEE Instituto Estatal Electoral de Baia California 
lnltllulo Ellalal BtctOlal 
Bajo California 

19. El 25 de enero de 2021 la Comisión con fundamento en los artículos 

25, numerales 1 y 2, y 31. numeral 1. inciso d), del Reglamento Interior, 

celebró sesión de dictaminación con el objeto de discutir, modificar y/o 

aprobar en su caso, el proyecto de dictamen número dieciséis por el 

que se aprueban las ºPROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE 

CABECERA PARA LOS DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES A 

INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", a esta sesión asistieron por parte de 

la Comisión: el Consejero Electoral Jorge Alberto Arando Miranda, en 

su calidad de Presidente; el consejero Electoral Abel Alfredo Muñoz 

Pedraza y la consejera Electoral Graciela Amezola Canseco, en su 

carácter de Vocales; y la C. Iris Berenice Angelica Lozano Rivas como 

Secretaria Técnica; así mismo asistió por parte del Consejo General el 

C. Luis Alberto Hernández Morales, Conseiero Presidente, el C. Daniel 

García García, Consejero Electoral, la C. Lorenzo Gabriela Soberanes 

Eguía, Consejera Electoral, y el C. Raúl Guzmán Gómez, en su carácter 

de Secretario Ejecutivo; por la representación de los partidos políticos 

asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante 

Propietario del Partido Acción Nacional; Alejandro Jaén Beltrán Gómez, 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; lrving 

Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del Partido de 

la Revolución Democrática; Maña Elena Camacho Soberanes, 

Representante Propietario del Partido del Trabajo; Harry Eduardo 

Zatarain Valdez, Representante Suplente del Partido Verde Ecologista 

de México, María Loreto Figurea Coronado, autorizada por parte del 

Partido Baja California, para asistir a reuniones y sesiones de 

Dictaminación; Juan Manuel Malina García, Representante Propietario 

del Partido Morena; Pedro Manuel A thie García, Representante 
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Propietario del Partido Redes Sociales Progresista: por parte del 

Departamento de Procesos Electorales, el C. Luis Alfonso Treviño Cueva, 

Coordinador de Organización Electoral y el C. Jonathan Francisco 

Gómez Molino, Responsable de órea en Zona Costa. 

El Presidente de la Comisión indicó el objeto de la sesión, que consiste 

en discutir, modificar y en su caso aprobar las sedes de los diecisiete 

Consejos Distritales Electorales. así mismo comentó que a través de un 

enlace se circularon las fotografías de las propuestas de sedes 

distritales. así como su ubicación geográfica y que de igual forma, se 

eliminó la propuesta 2 del Distrito V por su inviabilidad, y la propuesta 

que se tenía contemplada como 1 del Distrito XII se estableció como 

número 2, agregando una nueva propuesta 1: en ese sentido los 

asistentes realizaron observaciones y propuestas en los siguientes 

términos: 

El C. Pedro Manuel Athie García, Representante Propietario del Partido 

Redes Sociales Progresista, comentó que estaba de acuerdo en la 

eliminación de la propuesta 2, del Distrito V por su inviabilidad y 

agradeció el envío en tiempo de toda la información y fotografías de 

las propuestas. 

El C. Juan Manuel Molino García, Representante Propietario del Partido 

Morena, planteó que se ponderara el costo entre la "PROPUESTA 1" y 
11 PROPUESTA 2" del Distrito 111, así como la ubicación geográfica, en 

virtud de que la "PROPUESTA 2" es menor su costo y se encuentra 

medianamente más céntrica. así mismo sugirió se revisaran los 

esquemas de seguridad de las propuestas del Distrito XI, incluyendo la 
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posibilidad solicitar opinión a Seguridad Publica de Tijuana, y consultó 

si la "PROPUESTA l" del Distrito XVII es la misma sede que se utilizó el 

Proceso Electoral 2018-2019. 

La C. Graciela Amezola Canseco, Vocal de la Comisión, comentó 

problemáticas de la "Propuesta l" del Distrito XVII que se tuvieron en el 

proceso electoral inmediato anterior. 

El C. Daniel García García, Consejero Electoral, comentó que en 

relación a los antecedentes 11 y 14 del Proyecto de Dictamen, fueron 

reuniones de trabajo en las cuales no estuvo presente todo el Consejo 

General, también comentó que un dato faltante y muy importante son 

los metros cuadrados, por lo cual sugirió se señalen estos, así como los 

sanitarios y disponibilidad de servicios, ademós observó que en este 

Proceso Electoral a diferencia de anteriores donde se presentaban 3 

propuestas, solo se presentas 2, externando su preocupación. Señaló 

que la redacción del resolutivo tercero debería ser cambiada por su 

ambigüedad legal, y adicionalmente sugirió se revisen muy bien a los 

propietarios de las propuestas. 

En una segunda intervención, la C. Graciela Amezola Canseco, Vocal 

de la Comisión, coincidió con la observación del C. Daniel García 

García, Consejero Electoral, en cuanto a la redacción del resolutivo 

tercero, por lo cual solicitó se revisara y sugirió se aclarara en un 

segundo párrafo. ~ 
También en una segunda intervención el C. Juan Manuel Molino \ 

García, Representante Propietario del Partido Morena, recomendó q~: ~ 
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por claridad en lo que respecta a la "PROPUESTA 1" del Distrito 111, se 

hicieran dos contratos por separado y especificar para que serán 

destinadas las distintas áreas. 

El C. Luis Alberto Hernández Morales, Consejero Presidente, comentó 

que la finalidad de las propuestas presentadas es que haya un ahorro 

y uso eficientes de los recursos. 

En una tercera interven<;:ión, la C. Graciela Arnezola Canseco, Vocal 

de la Comisión, solicitó lectura a la modificación realizada al punto 

resolutivo tercero, donde el C. Raúl Guzmán Gómez, Secretario 

Ejecutivo, observó una contraposición y emitió su recomendación de 

redacción, lo cual fue secundado por el C. Pedro Manuel Athie García, 

Representante Propietario del Partido Redes Sociales Progresista, quien 

por otra parte solicitó se precisara dicha situación en los distritos 

electorales donde solo se cuenta con una propuesta. 

En esta sesión de dictaminación, el personal operativo del 

Departamento de Procesos Electorales, presentó a consideración de 

los integrantes de la Comisión, Consejeros Electorales y 

representaciones de partidos una propuesta adicional para el Distrito 

XIII, misma que fue descartada en razón del costo que pudiera generar 

el acondicionarla para sede distrito(, solicitando se siguiera con la 

búsqueda de una mejor opción. 

Una vez concluidas las participaciones y aclarados los 

cuestionamientos por el Presidente y la Secretaria Técnica de la 

Comisión, se sometió a votación el Proyecto de Dictamen con las 
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modificaciones establecidas, siendo aprobado por unanimidad de los 

integrantes de la Comisión. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que de conformidad a lo previsto por los artículos 45, fracción 111, y 

46, fracción IX, de la Ley Electoral; 31, numeral 1, inciso d), del 

Reglamento Interior, la Comisión es competente para conocer y 

dictaminar sobre los domicilios que servirón de cabecera a los 

diecisiete Consejos Distritales Electorales en el Estado. 

11.- Que el artículo 36, de la Ley Electoral establece lo siguiente: 

11 
••• Artículo 36.- El Instituto Estatal tendrá su sede en la capital del 

Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integrará 

por: 

l. Un órgano de dirección. que es el Consejo General del 

Instituto; 

11. Órganos ejecutivos que son: 

a) La Presidencia del Consejo General, 

b) La Junta General Ejecutiva, y 

c) La Secretaría Ejecutiva. 
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111. Órganos técnicos que son: 

a) Las comisiones permanentes del Consejo General; 

b) La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la 

Secretaría Ejecutiva, y 

c] El Departamento de Control Interno adscrito a ta 

Presidencia del Consejo General. 

IV. Los Consejos Distritales Electorales. órganos operativos ... " 

111.- Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 37, de la Ley Electoral 

el Consejo General como órgano superior de Dirección, es responsable 

de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así como de preservar que en las actividades del 

Instituto Electoral se observen los principios que rigen la función pública 

electoral. Que dentro del marco competencia! del Consejo General 

encontramos en el artículo 46, fracción 111, de la Ley Electoral del Estado 

de Baja California la atribución de garantizar la oportuna integración, 

instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, 

como son los Consejos Distritales Electorales. 

IV.- Que el artículo 64, de la Ley Electoral señala lo siguiente: 

" .. . Artículo 64. - Los Consejos Distrito/es Elec torales, son órganos 

operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el 

ámbito de su competencia, de la preparación, organización, 

desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gobernador, 

munícipes y diputados, por ambos principios. 
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En cada Distrito Electoral en que se divide el territorio del Estado 

funcionará un Consejo, con residencia en la cabecera del 

mismo ... " 

V.- Que los Consejos Distritales Electorales, conforme al artículo 69 de la 

Ley Electoral, deberán instalarse durante la tercera semana de marzo 

del año de la elección, siendo en esta ocasión en 2021 . 

VI.- Que según lo establecido en los artículos 166, numeral 3, y 389 

numeral 2, del Reglamento de Elecciones y derivado de la necesidad 

operativa y las características de funcionalidad de los Consejos 

Distritales Electorales es requerida la distribución de los locales en las 

áreas de trabajo siguientes: 

Área de recepción. Esta deberá ser un área pequeña destinada 

primero a la atención de personas ajenas al Instituto que acudan a 

realizar algún trámite administrativo o solicitar información 

relacionada con el proceso electoral y en segundo término controlar 

el acceso a las oficinas. 

Área de sala de sesiones. Debe considerarse un área para la 

instalación de una sala de sesiones, destinada a la celebración de 

sesión de instalación, sesiones ordinarias y extraordinarias, así como, 

permanentes correspondientes al día de la jornada electoral y 

cómputo de las elecciones. 
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Deberó contar con un espacio suficiente para concentrar un 

promedio de 40 a 50 personas, en un esquema de sala de juntas con 

auditorio. 

Área de Grupos de Trabajo. Se requiere un área de trabajo para la 

realización de forma total o parcial el nuevo escrutinio y cómputo de 

una elección determinada en un Consejo Distrital. Deberó de contar 

con espacio suficiente interior de los inmuebles y/o áreas aledañas, 

para la creación de 2 Grupos de Trabajo y hasta 6 y 5 Puntos de 

recuento respectivamente donde participarán Consejeros 

Electorales, personal operativo, y en su caso, representantes de 

partidos políticos o candidaturas independientes. 

Área de trabajo de Consejeros. Se requiere un área de trabajo para 

ser ocupados por el Consejero Presidente y el Secretario Fedatario, 

donde recibirán y despacharán los asuntos de su competencia. 

Pudiendo considerar 2 cubículos o la delimitación de las áreas con 

mamparas. 

Área operativa. El Departamento de Procesos Electorales contará 

con personal operativo en cada una de las sedes distritales, por lo 

que se necesita un área exclusiva de operación, con la finalidad de 

no interferir con las funciones del Consejo, por lo que se deberá 

considerar la colocación de divisiones o mamparas. Esta área 

operativa concentrará a 1 O personas promedio. 

Área de bodega. Debe considerarse un área cerrada específica 

para el almacenaje de la documentación electoral, la cual 
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posteriormente albergará los paquetes electorales por lo que se 

debe contemplar la colocación de anaqueles o estantería. 

El área de bodega deberá tener la capacidad para albergar un 

promedio de 302 paquetes, de las siguientes dimensiones cada 

paquete: 250mm de ancho, 300mm de alto y 470mm de largo por 

paquete. 

VII.- Que en virtud de que las Bases Generales para regular el 

desarrollo de las sesiones de los cómputos en elecciones locales 

donde debido a la necesidad de mantener el distanciamiento social 

entre las y los participantes durante el desarrollo de los cómputos de 

las elecciones locales como una medida para mitigar los riesgos de 

contagio en el contexto de emergencia sanitaria, establecen se 

tome como referencia, el considerar una superficie de 40 metros 

cuadrados como base para la instalación de cada Punto de 

Recuento, a fin de garantizar el distanciamiento mínimo de 1.50 

metros entre quienes participen en las actividades de recuento, en 

concordancia con los Lineamientos de cómputo aprobados por INE 

para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales durante 

el Proceso Electoral Federal 2020-2021, en los cuales también se 

establecen medidas específicas para su desarrollo en virtud de las 

condiciones especiales que impone el contexto de la emergencia 

sanitaria en el país, para este Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, se prevén locales o inmuebles con mayor superficie al interior y 

áreas aledañas, a la requerida o utilizada en el Proceso Local 

inmediato anterior. 
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VIII.- Que habiendo realizado esta Comisión las reuniones virtuales, en 

las cuales se verificaron vía remota las propuestas de domicilios que 

servirón de cabecera a los diecisiete Consejos Distritales Electorales, se 

concluye que los locales aceptados cumplen con los requerimientos, 

tales como ubicación geogrófica, vías de acceso, servicios públicos, 

estacionamiento, sanitarios, superficie de construcción, monto de la 

renta, así como de óreas de recepción, de grupos de trabajo al interior 

de los inmuebles y/o óreas aledañas, sala de sesiones, de consejeros y 

personal operativo, los cuales son necesarios para el funcionamiento 

óptimo de los Consejos Distritales Electorales. 

En atención a los antecedentes y considerandos expuestos, 

debidamente fundado y motivado, la Comisión somete a la 

consideración del Consejo General, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUT IVO S 

PRIMERO. • Se aprueban los domicilios que servirón de cabecera a los 

diecisiete Consejos Distritales Electorales, a instalarse en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California, 

conforme al Anexo Único. Siendo las siguientes: 

DISTRITO PROPUl!STA DOMICILIO M2 BAROS 
*DISPONIBILIDAD 

DE SERVICIOS 

MEXICALI 

CALZADA GUSTAVO 1 

VILDOSOLA # 4155 
1 1 

LOCALES 4 Y 5, COL DIEZ. 
448 4 SI 

DIVISIÓN DOS VALLE DE 
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PUEBLA, CP. 21620, ENTRE 

C. ROSA DEL DESIERTO Y 

C . IGNACIO ZARAGOZA. 

CALZADA GUSTAVO 

VILDOSOLA # 4155 

LOCALES 6 Y 8, COL. DIEZ. 

2 DIVISIÓN DOS VALLE DE 334 2 SI 

PUEBLA, CP. 21620, ENTRE 

C. ROSA DEL DESIERTO Y 

C. IGNACIO ZARAGOZA 

BLVD. ABELARDO L. 

RODRfGUEZ # 800, 

POBLADO COMPUERTAS, 
1 414 8 SI 

C.P. 21226. ENTRE c. 
S/NOMBRE Y C. CIRCUITO 

PONIENTE 

CALZADA GOMEZ MORIN 

# 398, COL. ALAMITOS, 

2 C.P. 21215. ENTRE c. 640 3 SI 

MANUEL M DIÉGUEZ Y C. 

RAFAEL BUELNA 

CUAUHTÉMOC # 801. 

COL PROHOGAR. 

1 C P 21 240. MEXICALI B.C. 248.95 8 SI 

ENTRE C RIO MOCORITO 

Y C . RIO CULIACÁN. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS 1 

# 2290-2. COL VILLA 

MEDITERRÁNEA, C.P. 1 

2 21389, ENTRE c. I 480 o SI 

CASTELLÓN Y C. LÁZARO 1 

CÁRDENAS. 
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HÉCTOR TERAN TERÁN # 

1500. COL. PEDRO 

IV 1 MORENO. C .P. 21320. 688 2 SI 

ENTRE CAPITANES Y C. 

TOMAS BELENDEZ. 

HECTOR TERÁN TERAN # 

L-14 F-4. LOCALES 3 Y 4. 1 

COL WISTERIA. C.P. 21147. 
IV 2 504 2 SI 

MEXICALI B.C.. ENTRE C. 

GRAL. JUAN PABLO 

ANA Y A Y C. S/NOMBRE 

CALZADA ANAHUAC # 

1968. COL. VILLAS DEL 
V 1 900 8 SI 

REY. C.P. 21355. ENTRE C. 

TORINO Y CASTILLEJO. 

TECATE 

BLVD. ENCINOS NO. 800. 

LOCAL S. 

COL. LOMA ALTA. 
VI 1 

ENTRE C NUEVO LEÓN Y 
415 2 SI 

C . FEDERICO BENÍTEZ 

PLAZA IRANN. 

C HIDALGO NO 470. 

COL. PLIEGO 
VI 2 

ENTRE C RIO TÁMESIS Y 
380 2 SI 

C. EMILIO PORTES GIL 

TIJUANA 

C SIETE NO 2918. 

COL. COLAS DEL 

MATAMOROS. 

VII 1 ENTRE BLVD. CUCAPAH Y 300 2 SI 

C. MELCHOR OCAMPO. 

SALÓN D'GALA. 

1 

i 
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C . HORTENCIAS, NO. 2. 

COL. JARDÍN DORADO. 
VII 2 300 2 SI 

ENTRE C. JACARANDAS Y 

C . LIMÓN. 

AV. CAMPOS NO. 19202. 

COL. CERRO 11. 

VIII 1 ENTRE BLVD. 480 2 SI 

INSURGENTES Y C. MISIÓN 

SANTO TOMAS. 

BLVD. INSURGENTES S/N. 

COL. LAGO SUR. 
VIII 2 500 1 SI 

ENTRE C. PASEO DEL 

LAGO Y CALZADA CETYS. 

BL VD. FEDERICO BENITEZ 

NO. 13860. 

IX 1 COL. LOS ESPAÑOLES. 560 1 SI 

ENTRE C. ACAPULCO Y 

C. INDUSTRIAL. 

C ESCUADRON 201 S/N. 

COL AVIACIÓN 

IX 2 ENTRE BL VD AGUA 330 2 SI 

CALIENTE Y BL VD 

SÁNCHEZ TABOADA. 

C SIRAK BALOYAN NO. 

1129. 
X 1 1 716 2 SI 

COL CENTRO 

1 ENTRE c 8VA y c 7MA. ; 

C. SEGUNDA NO. 1402, 

COLONIA CENTRO 

X 2 ENTRE CALLE GONZALEZ 375 3 SI 

ORTEGA Y CALLE 5 DE 

MAYO 
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1 

2 

1 

2 

1 

1 

PASEO PLAY AS DE 

TIJUANA NO. 400. 

COL. PLAY AS DE 

TIJUANA. 

ENTRE PASEO ENSENADA 

Y C . CANTERA. 

LIBRAMIENTO ROSAS 

MAGALLÓN NO. 3000. 

COL. CAÑÓN DEL 

MATADERO. 

ENTRE C. 2DA Y CAÑÓN 

MI RAMA R. 

MIGUEL HIDALGO LA 

GLORIA, DINOZASTRE 

PARK PLAZA 

EN TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA. 

LIBRAMIENTO SUR NO. 

13844. 

COL. CAMINO VERDE 

ENTREC DURANGOYC 

EUGIO VALENCIA. 

BLVD INSURGENTES NO. 

8902, LOCAL 11-A. 

COL EL FLORIDO. ENTRE 

CARRETERA LIBRE 

TIJUANA-TECATE Y 

BLVD. EL REFUGIO.PLAZA 

GRAN FLORIDO. 

CARRETERA LIBRE 

TIJUANA - TECATE NO. 

26379, LOCALES 24 Y 25. 

COL. EL REFUGIO. 

500 5 SI 

397 o SI 

385 2 SI 

400 1 SI 

1 
214 1 SI 

1 320 2 SI 

1 1 
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ENTRE C. PASEO DE LOS 

LAURELES Y C. DE LOS 

CEREZOS. 

1 PLAZA EL REFUGIO. 

C. SONORA NO. 35. 

COL. FRANCISCO VILLA 

2DA. SECCIÓN. 
XIV 2 300 1 SI 

ENTRE BLVD. 2000 Y C. 

JALISCO 

PLAZA SONORA. 

PLAY AS DE ROSARITO 

C. MAGNOLIA NO. 477. 

COL CENTRO. 

XV 1 ENTRE C. MAR 500 2 SI 

MEDITERRÁNEO Y C. MAR 

DEL NORTE. 

BLVD. BENITO JUAREZ NO. 

5075, LOCAL 17. 

COL HACIENDA 

XV 2 FLORESTA DEL MAR. 81 2 2 SI 

ENTRE C. MELCHOR 

OCAMPO Y C DATIL. 

PLAZA GIRAMAR. 

ENSENADA 

BAHIA MAGDALENA # 

207, FRACC ACAPULCO, 

XVI 1 C.P _ 22890. ENSENADA. 445 8 SI 

B c . ENTRE e PUNTA y 
C LAS PALMA5 

CALLE 11 Y REFORMA 

1 #1128, FRACC. MISIÓN, 

XVI 2 C.P. 22830. ENSENADA. 1 
500 2 SI 

B.C .• ENTRE C. 11 Y AVE, 
1 

HESIQUIO TREVIÑO i 

XVII 1 
CALLE QUINTANA ROO # 1 

600 2 SI 
384, COL. MANEADERO 1 
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PARTE ALTA, C.P. 22790, 

ENSENADA. B.C., ENTRE 

C . J. JIMéNEZ 

HERNÁNDEZ Y C. 

ALFREDO MAGAÑA 

CALLE ENSENADA # 1000, 

COL MANEADERO PARTE 

ALTA, C.P. 22793, 

XVII 2 ENSENADA. B.C., ENTRE 420 2 SI 

C. CARRETERA 

TRANSPENJNSULAR Y C. 

FRANCISCO l. MADERO 

•olsponlblldad de servicios: Las propuestas cuentan con los Se1Vlcios de energía eléctrica y 

agua, así como con cobertura para la contratación de Internet y línea telefónlca. 

SEGUNDO. - Proceda la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a 

gestionar la suscripción de los contratos de arrendamiento respectivos 

con las "PROPUESTAS 1 " . 

TERCERO. - En caso de existir impedimento para el arrendamiento de 

alguna de las "PROPUESTAS l" de los inmuebles ubicados en los 

domicilios a que se refiere el punto resolutivo primero del presente 

Dictamen, la "PROPUESTA 2", será la cabecera del Distrito de que se 

trate; autorizándose en consecuencia, a la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Electoral a realizar las negociaciones conducentes para su 

contratación, debiendo informar en su oportunidad al Consejo General 

del cumplimiento de este punto resolutivo. 

En caso de que no se concreten las propuestas antes referidas, 

proceda el Secretario Ejecutivo a presentar nuevas propuestas en las 

'\ 
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sedes distritales correspondientes, para su aprobación en el pleno por 

el Consejo General. 
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CUARTO. - Publíquese el presente dictamen en el portal de internet 

institucional, a más tardar dentro de las setenta y dos horas siguientes 

de su aprobación por el Consejo General. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General. a los 25 días del mes 

de enero del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"POR LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

C. ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCAL 

OS ELECTORALES 

C. IRIS BERENICE A ÉLIC LOZANO RIVAS 

SECRET RIO TÉCNICO 
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ANEXO DICTAMEN NÚMERO DIECISÉIS 

COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 

BAAOS 
•DISPONIBILIDAD 

PROPUESTA DOMICILIO M2 
DE SERVICIOS 

MEXICALI 

CALZADA GUSTAVO 

VILDOSOLA # 4155 

LOCALES 4 Y 5, COL. DIEZ, 

l DIVISIÓN DOS VALLE DE 448 4 SI 

PUEBLA, CP. 21620, ENTRE 

C. ROSA DEL DESIERTO Y 

C. IGNACl9 ZARAGOZA. 

CALZADA GUSTAVO 

VILDOSOLA # 4155 

LOCALES 6 Y 8, COL. DIEZ, 

2 DIVISIÓN DOS VALLE DE 334 2 SI 

PUEBLA, CP. 21620, ENTRE 

C ROSA DEL DESIERTO Y 

C IGNACIO ZARAGOZA. 

BLVD ABELARDO L. 

RODRÍGUEZ # 800, 

POBLADO COMPUERTAS, 
1 414 8 SI 

CP 21226, ENTRE c. 
S/NOMBRE Y C CIRCUITO 

PONIENTE 

CALZADA GÓMEZ MORIN 

# 398, COL. ALAMITOS, 

2 C.P. 21215, ENTRE C. 640 3 SI 

MANUEL M. DIÉGUEZ Y C. 

RAFAEL BUELNA 
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- CUAUHTEMOC # 801. 

111 

111 2 

IV 

IV 2 

V 

VI 

COL. PROHOGAR. 

C.P.21240, MEXICALI B.C. 248.95 

ENTRE C. RIO MOCORITO 

Y C. RIO CULIACÁN. 

ADOLFO LÓPEZ MATEOS # 

2290-2, COL. VILLA 

MEDITERRÁNEA, C.P. 

21389, ENTRE C. 

CASTELLÓN Y C. LÁZARO 

CÁRDENAS. 

HECTOR TERAN TERAN # 

1500, COL. PEDRO 

480 

MORENO, C.P. 21320, 688 

ENTRE CAPITANES Y C. 

TOMAS BELENDEZ. 

HÉCTOR TERAN TERAN # 

L-14 F-4, LOCALES 3 Y 4. 

COL WISTERIA, C.P. 21147, 

MEXICALI B.C., ENTRE C. 

GRAL JUAN PABLO 

ANA YA Y C $/NOMBRE 

CALZADA ANAHUAC # 

1968, COL VILLAS DEL 

REY, c p 21355, ENTRE e 
TORINO Y CASTILLEJO. 

TECATE 

BL VD ENCINOS NO 800, 

LOCAL8. 

COL. LOMA ALTA. 

ENTRE C. NUEVO LEÓN Y 

C. FEDERICO BENfTEZ 

PLAZA IRANN. 

504 

900 

415 

8 SI 

o SI 

2 SI 

2 SI 

' 

8 SI 

2 SI 
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- C. HIDALGO NO. 470. 

COL. PLIEGO. 
VI 2 

ENTRE C. RIO TÁMESIS Y 
380 2 SI 

C. EMILIO PORTES GIL. 

TIJUANA 

C. SISE NO. 2918. 

COL. COLAS DEL 

MATAMOROS. 
VII 1 300 2 SI 

ENTRE 8LVD. CUCAPAH Y 

C. MELCHOR OCAMPO. 

SALÓN D'GALA. 

C. HORTENCIAS, NO. 2. 

COL. JARDÍN DORADO. 
VII 2 300 2 SI 

ENTRE C. JACARANDAS Y 

C. LIMÓN. 

AV. CAMPOS NO. 19202. 

COL. CERRO 11. 

VIII l ENTRE BLVD. 480 2 SI 

INSURGENTES Y C. MISIÓN 

SANTO TOMAS. 

BL VD INSURGENTES S/N 

COL LAGO SUR. 
VIII 2 500 1 SI 

ENTRE C PASEO DEL 

LAGO Y CALZADA CETYS. 

BLVD. FEDERICO BEN[TEZ 

NO 13860. 

IX 1 COL LOS ESPAÑOLES. 560 1 SI 

ENTRE C ACAPULCO Y C . 

INDUSTRIAL 

C. ESCUADRON 201 S/N. 

COL. AVIACIÓN. 

IX 2 ENTRE BLVD. AGUA 330 2 SI 

CALIENTE Y BLVD. 

SÁNCHEZ T ABOADA. 
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rnia 

- C. SIRAK BALOYAN NO. 

1129. 
X 1 716 2 SI 

COL. CENTRO. 

ENTRE C. 8VA Y C. 7MA. 

C. SEGUNDA NO. 1402, 

COLONIA CENTRO 

X 2 ENTRE CALLE GONZALEZ 375 3 SI 

ORTEGA Y CALLE 5 DE 

MAYO 

PASEO PLAY AS DE 

TIJUANA NO. 400. 

XI l COL. PLAYAS DE TIJUANA. 500 5 SI 

ENTRE PASEO ENSENADA 

Y C. CANTERA. 

LIBRAMIENTO ROSAS 

MAGALLÓN NO. 3000. 

COL. CAÑÓN DEL 
XI 2 397 o SI 

MATADERO. 

ENTRE C 2DA Y CAÑÓN 

MIR AMAR 

MIGUEL HIDALGO LA 

GLORIA, DINOZASTRE 

XII 1 PARK PLAZA 385 2 SI 

EN TIJUANA, BAJA 

CALIFORNIA 

LIBRAMIENTO SUR NO. 

13844 

XII 2 COL CAMINO VERDE 400 1 SI 

ENTRE C DURANGO Y C. 

ELIGIO VALENCIA. 

BLVD. lNSURGENTES NO. 

8902, LOCAL 11-A. 

XIII 1 COL. EL FLORIDO. ENTRE 214 1 Sl 

CARRETERA LIBRE 

TIJUANA - TECA TE Y Bl VD. 
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- EL REFUGIO. PLAZA GRAN 

XIV 

XIV 2 

XV 

XV 2 

XVI 

FLORIDO. 

CARRETERA LIBRE 

TIJUANA-TECATE NO. 

26379. LOCALES 24 Y 25. 

COL. EL REFUGIO. 

ENTRE C. PASEO DE LOS 

LAURELES Y C . DE LOS 

CEREZOS. 

PLAZA EL REFUGIO. 

C. SONORA NO. 35. 

COL. FRANCISCO VILLA 

2DA. SECCIÓN. 

ENTRE BL VD. 2000 Y C. 

JALISCO 

PLAZA SONORA. 

320 

300 

PLAYAS DE ROSARITO 

C MAGNOLIA NO. 477. 

COL CENTRO 

ENTREC MAR 

MEDITERRÁNEO Y C MAR 

DEL NORTE 

BLVD. BENITO JUAREZ NO 

5075, LOCAL 17. 

COL. HACIENDA 

FLORESTA DEL MAR 

ENTf\>E C MELCHOR 

OCAMPO Y C. DATIL. 

PLAZA GIRAMAR 

ENSENADA 

BAHfA MAGDALENA # 

207, FRACC. ACAPULCO, 

C.P. 22890, ENSENADA. 

B.C., ENTRE C. PLINTA Y C. 

LAS PALMAS 

500 

812 

445 

2 SI 

SI 

2 SI 

2 SI 

8 s: 
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- CALLE l l Y REFORMA 

# l l 28, FRACC. MISIÓN, 

XVI 2 C.P. 22830, ENSENADA. 500 2 SI 

B.C., ENTRE C. 11 Y AVE, 

HESIQUIO TREVIÑO 

CALLE QUINTANA ROO # 

384, COL. MANEADERO 

XVII 1 
PARTE ALTA. C.P. 22790, 

600 2 SI 
ENSENADA, B.C., ENTRE 

C. J. JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

Y C. ALFREDO MAGAÑA 

CALLE ENSENADA # 1000, 

COL MANEADERO PARTE 

ALTA. C.P. 22793, 

XVII 2 ENSENADA. B.C .• ENTRE 420 2 SI 

C. CARRETERA 

TRANSPENINSULAR Y C. 

FRANCISCO l. MADERO 

·D~ponlblldad de servicios: Los propuestos cuentan con los servicios de eneflllo elklrlca y agua, osf ~ 
como con cobertura para la contratación de Internet y lfnea tetef6nlca. \ 


